
Providencia 
Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 2 3 D 1 C 2016 
EX.Nº 2 21.2 /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

CONSIDERANDO: 1. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N º 435 de 18 de Marzo de 2016, se ratificó 
el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 29 de Enero de 2016, entre la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA y el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS, RUT.N º60.703.000-6, mediante el 
cual ambas partes se comprometen a establecer las bases para el desempeño de las funciones que 
el INE encomiende con ocasión de la realización del Precenso 2016 y el Censo 2017. -

2. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 997 de fecha 10 de Junio de 2016, se ratificó el contrato 
de arrendamiento otorgado por escritura pública de 5 de Mayo de 2016, . ante el Notario Público de 
Santiago, don Cosme Fernando Gomila Gatica, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
y el CLUB DE LEONES PROVIDENCIA PUCARA, RUT.N º 70.460.800-4, representado por don JOSE 
MANUEL GONZALEZ GUZMAN, RUT.N º 2.637.593-2, respecto del inmueble ubicado en AVDA. LOS 
LEONES Nº2510, para ser utilizado como Centro de Operaciones Censal durante el período 
comprendido entre el 15 de Mayo de 2016 al 15 de Octubre de 2016.-

3. - La modificación y prórroga del Contrato de Arrendamiento otorgado mediante escritura pública 
de 15 de Noviembre de 2016 ante el Notario Público de Santiago don COSME FERNANDO GOMILA 
GATICA, celebrado entre la Municipalidad de Providencia y el Club de Leones Providencia Pucara, 
respecto del inmueble ubicado en Avda . Los Leones N° 251 O. -

4.- El Memorandum N°27.189 de 1 de Diciembre de 2016, de la Directora Jurídica.-

5.- El Memorandum N°27.344 de fecha 2 de Diciembre de 2016, del Director de Emergencias 
Comunales y Jefe Comunal Censo 2017. -

DECRETO: 

1. - Ratifícase la modificación y prórroga del contrato de arrendamiento otorgado mediante 
escritura pública de 15 de Noviembre de 2016, ante el Notario Público de Santiago, don Cosme 
Fernando Gomila Gatica, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y el CLUB DE 
LEONES PROVIDENCIA PUCARA, RUT.N º 70.460.800-4, representado por don JOSE MANUEL 
GONZALEZ GUZMAN, RUT.Nº2.637.593-2, respecto del inmueble ubicado en AVDA. LOS LEONES 
N º 251 O, para ser utilizado como Centro de Operaciones Censal durante el período comprendido 
entre el 16 de Octubre al 30 de Noviembre de 2016.-

2. - La renta mensual de arrendamiento es la cantidad de $500.000.- no reajustables, que serán 
\( \ \}- pagados por períodos anticipados dentro de los primeros cinco días de cada mes, depositándolos el V Arrendatario en la cuenta corriente a nombre del Club de Leones Pucará Providencia. -

3. - Corresponderá a la Dirección de Emergencias Comunales, la supervigilancia y fiscalización del 
contrato.-
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4. - El gasto será imputado a la : 

Cuenta : 215.22.09.002.026 
Subprograma : 01 
Centro de Resultado : 16.01.03 

Anótese, comuníquese y archívese.-

Interesado 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Emergencias Comunales 
Jefe Comunal Censo 2017 
Dirección de Control 
Dirección Jurídica 
Archivo 
Decreto en Trámite Nº 3 '-/ °I 2 . '¡ 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 




